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1. INTRODUCCIÓN 
El colegio de Enfermería de Córdoba pone a disposición de los 
colegiados/as material para llevar a cabo prácticas no lucrativas 
mediante un sistema de préstamo de material, diseñado para 
proporcionar acceso fácil y conveniente a recursos valiosos que 
complementarán y enriquecerán nuestra experiencia como colegiados.  

 

2. ALCANCE Y PROPÓSITO  
El alcance del préstamo de material docente se extiende a abordar 
las necesidades de los colegiados enriqueciendo sus recursos y 
facilitando la implementación efectiva de métodos pedagógicos 
innovadores.  
Propósito: 
• Facilitar la preparación de clases 
• Fomentar innovación pedagógica  
• Apoyar el desarrollo profesional 
• Optimizar el uso de recursos 
• Promover la colaboración entre docentes 

 

3. OBJETIVO GENERAL  
Este sistema ha sido concebido con el objetivo de facilitar el 
intercambio de recursos entre nuestros colegiados, promoviendo la 
colaboración, la investigación y el aprendizaje continuo. Creemos 
firmemente en la importancia de proporcionar herramientas y 
materiales que apoyen el desarrollo profesional de cada miembro de 
nuestra comunidad. 
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4. RESPONSABLES 
 

• La Comisión Ejecutiva: Encargada de supervisar y coordinar la 
implementación y cumplimiento de este procedimiento. 

• Todos los empleados del Colegio Profesional de Enfermería: 
Responsables de seguir las directrices establecidas en este 
procedimiento en relación con la gestión de documentos. 

 

5. ACTUACIÓN. 
 
1.- Solicitud. Los colegiados interesados pueden realizar solicitudes de 
préstamo completando un sencillo formulario en línea o descargando el 
documento anexo de solicitud de préstamo y enviándolo al:  
colegio@coecordoba.es, especificando el material deseado, el propósito 
del préstamo y la duración estimada. La solicitud de recogida y 
devolución del material deberán ser efectuadas y firmadas por la 
colegiada/o interesada/o en solicitar el material docente.  
 
2.- Aprobación. Se llevará a cabo la correcta cumplimentación por el 
departamento de administración, ante la duda se consultará con un 
miembro del área de formación. Se revisará la solicitud y se aprobará si 
cumple con los criterios establecidos. Plazo establecido para respuesta de 
préstamo de material de siete días máximo desde su recepción. 
 
3.- Seguimiento y devolución: Cada préstamo será debidamente 
registrado, y se realizará un seguimiento regular para garantizar el retorno 
oportuno del material. La colegiada / o dispondrá de un plazo de 7 días 
hábiles para hacer entrega del material prestado. De no ser así, será 
sancionada/o con una penalización de 6 meses a partir de la fecha de 
entrega, no pudiendo solicitar de nuevo prestado material docente en 
dicho plazo.  
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COMPROMISO DE RESPONSABILIDAD Y DE BUEN USO: 

 
 El material que va a utilizar es de todos los colegiados y el fin de la actividad será sin ánimo de lucro. 

Por favor, haga un uso responsable de él para que pueda seguir siendo utilizado en condiciones 
adecuadas.  
 

  He leído y aceptado las condiciones de prestación de material por parte del Colegio de Enfermería de 
Córdoba. 
 

  Todos los datos facilitados a través de formularios escritos, electrónicas y/o mediante correo 
electrónico serán tratados con estricta confidencialidad de acuerdo con la Ley orgánica 15/1999 de 13 
de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal. 
 

 La responsabilidad del material durante el periodo de préstamo la asume el colegiado que lo solicita 
y en caso de su devolución en mal estado se tendrá que evaluar, recibirá la sanción anteriormente 
mencionada y se le pasará factura de reparación correspondiente. 
 

 El punto de recogida y devolución será la propia sede del colegio y no supondrá ningún coste para 
este. 
 

 

 
FECHA DE ENTREGA  

(A RELLENAR DÍA DE LA RECOGIDA)  

 
FECHA DE LA DEVOLUCIÓN  

(A RELLENAR DÍA DE L ADEVOLUCIÓN)  

 
                                     ____/___________/ 20___ 
  

 
                                   ____/___________/ 20___ 
 

FIRMA DEL ADMINISTRATIVO/ RESPONSABLE ENTREGA FIRMA DEL ADMINISTRATIVO/ RESPONSABLE ENTREGA 

 
 

 

FIRMA DEL SOLICITANTE FIRMA DEL SOLICITANTE 

 
 
 
 

 

OBSERVACIONES OBSERVACIONES 
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6. ANEXO.  
SOLICITUD PRESTAMO DE COLEGIADAS/OS DE MATERIAL FORMATIVO 

 

 
NOMBRE, APELLIDOS  
 
 
NÚMERO DE COLEGIADA/O 
 

 

TELEFONO DE CONTACTO  
 
EMAIL 

 

 
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD 
 
 

 

 
DÓNDE Y CUANDO SE VA A LLEVAR A CABO 
 
 

 

 
A QUIÉN ESTÁ DIRIGIDA  

 

 
NÚMERO DE ASISTENTES APROXIMADO 
 

 

 
INDIQUE NOMBRE DEL MATERIAL /ES 
SOLICITADO 
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7. LISTADO DE MATERIAL 
 

� MATERIAL DE INMOVILIZACIÓN: 
 

 Collarín Stifneck regulable adulto.  
 Collarín Stifneck regulable pediátrico.  
 Inmovilizador cabeza Head Adulto 
 Inmovilizador de cabeza emer. Infantil.  
 Camilla de palas Galiac + kit tres correas.  
 Inmovilizador de columna  
 Inmovilizador de columna INFANTIL 
 Tablero espina 4 life plastico amarillo  
 Férulas vacío trex PVC con bomba.  
 Férulas vacío infantil trex PVC con bomba.  

 
� MATERIAL RCP 

 
 Maniquí Newborn Anne 
 Maniquí Junnior Basic 
 Maniquí ADULTO Basic 

 
� MATERIAL GINECOLOGICO  

 
 Simulador de Parto. Prompt flex birthing simulator advance Light 

 
� OTROS 
 Brazo Venopunción 
 Espirómetro 
 Dermelite  DL 200 HR( iluminar superficies corporales) 
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